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Mexicali, Baja California, a veintiuno de mayo de dos mil veintiuno

VISTOS los autos que integran el presente expediente, y una vez analizadas las

constancias que obran en el mismo, el suscrito Magistrado responsable de la

substanciación, con fundamento en los aftículos 5, Apartado E y 68, de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 1 y 2,

fracción l, inciso b), de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado',281,

282 y 283 de la Ley Electoral del Estado; aftículo 14, fracción lV, de la Ley del

Tribunalde Justicia Electoraldel Estado, asícomo 45y 48 del Reglamento lnterior

de este órgano jurisdiccional electoral; dicta el siguiente ACUERDO:

PRIMERO. - Se tiene a la Consejo Distrital Electoral del XVI Distrito del lnstituto

Estatal Electoral de Baja California, en su calidad de autoridad responsable,

dando cumplimiento a las obligaciones previstas en los artículos 289 y 291 de la

Ley Electoral del Estado.

SEGUNDO. - Se reconoce la legitimación del Partido Revolucionario

lnstitucional, en términos del artículo 297, fracción ll, de la Ley Electoral del

Estado de Baja California, quienes promueven a través de sus representantes

legíti Julio Santibáñez Alejandro y Carlos Adrián Becerra

San quienes se les reconoce personería, en términos del 298, fracción

ll, de del Estado de Baja California
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TERCERO. - Se admite el RECURSO DE f NCONFOBMID,AD i,nterpuesto por el

Partido Revolucionario lnstiducional, er''¡ virtud de reunir los requisitos pr.evistos

en los artículos 288 y 295 de la Ley Electo¡al del Ëstadþ de Baja California.

CUARTO. - Se admiten las pruebas ofreoidas por las partes, en sus escritos de

demanda y en el informe circu¡stanciado, por correspolnder a las que establece e[

artículo 3'11 fracciones l, ll, Vl v Vll, de la [.rey Electoral de Baja California, mismas

que por su propia y especial neturaleza se tienen por dÞsahogadas.

QUINTO. - No advirtiéndose la necesidpfl Oe practicar diligBnciq alguna, se

declara CERRADA LA lNSitiRUG@l@iN, agn fundamçnto en los airtículos 327,
i

fracciones V, y Vl, de la Le¡r þleotoral locEl 45 y 48 dþlrReglatlrentb Interior del

Tribunal de Justicia Electoral {el Esta(o; eniconseçuer1cia, se procede a formular

el proyecto de resolución corrqspondiente.

NOTIFÍQUESE a las partes POR EST,RA;D

fracción ll, de la Ley Electoral del Estado d

QS, dE
l

piBaja

confQrrnidrad

Califdrnia, as

qon eliartícr¡lo 302,

í oorno 63, 66, y 67

ambos en su fracción l, del REglamento l¡te rior del Tribunal de Justiicia Electoral

del Estado de Baja California; publÍq por [-|STA, así como:efl el SITIO

diccional, en términos del artículo 68OFICIAL DE INTERNÊT de este órgano j

de dicho Reglamento.

Así lo acordó y firma el Magistrado e la instrucción, MAES
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